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Introducción

en el presente estudio propongo que el otomí, como familia de lenguas, tiene 
una construcción de Posesión externa que emplea codificación de Dativo. este 
trabajo es una continuación natural de la propuesta en Palancar (2004a), en 
donde se describía el fenómeno de codificación de la Datividad en la lengua 
otomí en general. Los datos en los que se basa el análisis provienen del otomí 
hablado en el pueblo de san ildefonso tultepec (sit), en la municipalidad 
de amealco de Bonfil, al sur del estado de Querétaro. el fenómeno de estu-
dio se observa en todas las variantes y se puede afirmar que se trata de un 
rasgo de la familia. no obstante, debido a la gran diversificación dialectal 
es esperable que las variantes diverjan en cuanto a detalles de aplicación y 
distribución de la construcción. 

De acuerdo con Payne y Barshi (1999), en una construcción típica de 
Posesión Externa se expresa semánticamente una relación de posesión en 
la que se codifica al Poseedor como una relación gramatical nuclear y como 
constituyente separado del que refiere a lo Poseído. ejemplos aparecen en 
español en (1), el Poseedor aparece en negrita y lo Poseído subrayado. en los 
ejemplos se emplean corchetes para mostrar el ámbito de las frases sintácticas 
en discusión:

(1) a. Posesión interna (Pi)  rompí [la olla [de la señora]sp]sn
 b. Posesión externa (Pe)  le=rompí [la olla] sn [a la señora]sp

1 este artículo forma parte del proyecto de investigación n° 47475 financiado por conacyt. 
el trabajo se presentó como ponencia en el Vii encuentro internacional de Lingüística en el 
noroeste, celebrado en la Universidad de sonora en 2006. Quiero agradecerles a alejandra 
Capistrán, Paulette Levy, Valentín Peralta, thomas smith, Verónica Vázquez y roberto Zavala, 
por toda la ayuda y comentarios a versiones anteriores de este trabajo. mi agradecimiento a los 
dos dictaminadores externos de ECOP por sus comentarios que ayudaron también a mejorar la 
calidad del producto final. Como siempre, a la sra. anastacia Cruz Vázquez por compartir su 
sabiduría otomí conmigo. Quedo responsable de todo error y deficiencia. 
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en (1a) rompí la olla de la señora, tenemos un patrón de codificación de 
posesión que se denomina Posesión interna (Pi) en la que un Poseedor 
(la señora) se codifica en un sp dentro del mismo sn que expresa lo Poseído 
(la olla). en contraste en (1b), le rompí la olla a la señora, tenemos un caso 
de Posesión externa, en donde el Poseedor aparece ahora fuera del sn que 
refiere a lo Poseído. en este caso concreto, el Poseedor se codifica con un 
Dativo, tanto en el sp a la señora como en el núcleo verbal le=rompí, en donde 
tenemos el clítico que marca Dativo de tercera persona (singular). 

De una forma parecida, encontramos en otomí una construcción de 
Posesión Externa (Pe), como la que se ilustra en (2) con un ejemplo de 3a 
persona: 2

(2)a. Pi dá tehmár ts’oi nor ’behñö
 dá=tehm-Ø-á=r    ts’oi no=r ’behñö
 1.PsD=romper.volumen-3oBJ-D.3Pos=sG olla DeF.sG=sG señora
 ‘rompí la olla de la señora’.   

     b. Pe dá tempár ts’oi nor ’behñö
 dá=tem-p-á=r    ts’oi no=r ’behñö 
 1.PsD=romper.volumen.s-3DAT-D.3Pos=sG olla DeF.sG=sG señora
 ‘Le rompí la olla a la señora’.

en (2a) sería un caso de Posesión interna, frente a (2b) en donde en el 
verbo tenemos un morfema de Dativo que hace referencia cruzada al sn del 
Poseedor, la señora, como Objeto indirecto. antes de ver esta construcción 
más en detalle, se presentará primero un resumen de la marcación de Dativo y 
un par de características básicas de la Posesión interna. esto se hace con el fin 
de que sirva de bagaje para entender la construcción de Posesión externa. 

2 en la grafía del otomí empleo la convención ortográfica sugerida en Hekking 
(2002) y aprobada por el Consejo de Pueblos indígenas Queretanos en 1999. esta 
convención presenta las siguientes desviaciones del alfabeto Fonético internacional. 
en cuanto a consonantes: <’> para /?/ y apéndice eyectivo en consonantes (p.ej. <t’> 
/t’/, etc.); <ñ> para //; <x> para /S/; <tx> para /ÉtS/; <f> para /ph/; <j> para /kh/; <y> 
para /j/; <r> para /R/; <h> indica una aspiración fonética muy saliente en sit. Para 
vocales, la diéresis indica nasalización (ej. ä /ã/; ü /u/, etc.); <a> representa /a/; <a> 
para //; <e> para /E/; <u> para //; y <o> para //. Los tonos solamente se presentan 
en los proclíticos verbales que indican tam y concordancia de sujeto, en donde el tono 
alto aparece con tilde, mientras que el tono bajo no recibe representación.
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Dativos en otomí

tal como hemos visto en (2), en otomí se emplea en Posesión externa una 
marcación de Dativo. según Palancar (2004a), el Dativo codifica prototípica-
mente un receptor en eventos de transferencia, y por extensión al interlocutor 
al que va dirigido un mensaje en un acto de habla. ejemplos de estos usos se 
muestran en (3), con verbos de “dar” y otro de “decir”:

(3) a. pa da ’umbar hñëthi
 pa da=’um-b-a=r   hñëthi no=r boi
 Fin 3.irr=dar.a.3.s-3DAT-D=sG medicina DeF.sG=sG buey
 ‘Para que le dé medicina al buey’.

      b. “Jö da ’rakar ’befi,  ga mpefi”, ’embabi 
  Jö    da=’rah-k-a=r   ’befi, ga=m-pef-i,
 Dios 3.irr=dar.a.1/2-1Dat-D=sG trabajo 1.irr=anti-trabajar.L-L
 Ø=’em-b-a=bi
 3.Pres=decir.s-3Dat-D=3Dat
 ‘–si Dios me da trabajo, trabajaré– le dice’.

en el otomí de sit existen sufijos verbales de Objeto y de Dativo que 
hacen referencia cruzada al Objeto Directo y al Indirecto, respectivamente. 
Los sufijos de los que se trata se muestran en el cuadro 1:

Cuadro 1. sufijos de objeto y de Dativo en otomí de sit.
OBJ DAT

1a -g/-k
2a -’
3a -Ø -p/-b/-w

tal como se puede ver en el cuadro 1, para la función de Dativo de la 1a y 2a 
personas se emplea en principio la misma marcación de objeto. esto se ilustra 
en (4) para la 1a persona, en donde (4a) es objeto y (4b) es Dativo: 

(4) a. bi xaxki
  bi=xax-k-i 
  3.PsD=provocar-1oBJ-L 
  ‘me provocó’.
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 b.  bi ’rakar ’befi
  bi=’rah-k-a=r    ’befi
  3.PsD=dar.a.1/2-1Dat-D=sG  trabajo 
  ‘me dio trabajo’.

en el cuadro 1 se puede ver asimismo que para la 3a persona existe una 
marcación distintiva de Dativo, que tiene tres alomorfos y contrasta con la 
marcación de objeto, que es cero. el contraste se puede observar entre (5a) y 
(5b). el otomí es una lengua que no permite más de un sufijo de concordancia 
de persona en el verbo, por lo que (5b) no tiene un hueco estructural para el 
objeto, solamente para el Dativo:

(5) a. bi xaxi 
 bi=xax-Ø-i 
 3.PsD=provocar-3OBJ-L 
 ‘Lo/la provocó’.

      b. bi ’umbi
 bi=’um-b-i
 3.PsD=dar.a.3-3DAT-L
 ‘se lo dio’, (Lit. ‘Le dio’)

el condicionamiento de los alomorfos es muy complejo y por ello se tendrá 
que dejar a un lado en este trabajo. existen además enclíticos de objeto y de 
Dativo que se combinan también de forma intricada con los sufijos.

Posesión interna en otomí

en otomí de san ildefonso, la Posesión interna se codifica por medio de 
determinantes posesivos que preceden al sustantivo dentro del sn. en (6a) se 
muestra el morfema de primera persona y en (6b) el de segunda:

(6) a. nu ma pahni    b. no ri ’oni
     nu ma pahni      no  ri   ’oni
     DeF 1Pos camisa       DeF.sG 2Pos pollo 
     ‘mi camisa’.       ‘tu pollo’.
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La marca de posesivo de tercera es suprasegmental: se trata de un tono de 
nivel alto que recae normalmente sobre la vocal del determinante que precede 
al sustantivo. esto se muestra en el contraste de (7), donde la marca supraseg-
mental recae en (7b) sobre el determinante de singular no, frente a (7a) que 
no la lleva:3

(7) a. nor pahni
 no=r  pahni 
 DeF.sG=sG camisa
 ‘La camisa’.

      b. nór pahni
  nó=r   pahni 
  DeF.sG.3Pos=sG camisa
  ‘su camisa (de él/ella/ellos/ellas)’.

La marca suprasegmental puede aparecer en otros elementos. Por ejemplo, 
muchos verbos se flexionan en una forma especial que se denomina “dependien-
te” y que se emplea cuando el verbo acontece intraclausalmente. el exponente 
de una forma dependiente es generalmente el sufijo -a, tal como aparece en (8) 
(para más detalles veáse Palancar 2004b). en el ejemplo se emplean corchetes 
para mostrar que el verbo aparece dentro de la cláusula:  

(8) dá hokar ngü 
 [dá=hohk-Ø-a=r   ngü]
 1.PsD=hacer-3oBJ-D=sG casa
 ‘Hice la casa’.4

en los casos en que al verbo le sigue un sn poseído por una 3a persona, la 
marca suprasegmental recae sobre este sufijo -a. Un ejemplo se ofrece en (9):

(9) dá hokár ngü
 [dá=hohk-Ø-á=r    ngü]
 1.PsD=hacer-3oBJ-D.3POS=sG casa
 ‘Hice su casa’.

3 el determinante de singular no tiene un tono ascendente inherente /no&/.  
4 en el ejemplo (5) se puede observar que el enclítico de singular =r de un sn dado se 

puede hospedar en la palabra fonológica previa al sn, sin necesidad de que sea parte del mismo 
constituyente.  
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Finalmente, el ejemplo en (10) muestra un Poseedor codificado en un sn 
pleno. Los corchetes indican de nuevo el ámbito sintáctico de los ssnn en 
discusión:

(10) nór ngür ndo
 [nó=r   ngü[=r  ndo]sn]sn
 DeF.sG.3Pos=sG casa=sG señor
 ‘La casa del señor’ (Lit. ‘su casa el señor’).

en (10) podemos observar que el sn que refiere al Poseedor se yuxtapone al 
sn que expresa lo Poseído. La marca de posesión aparece en el sn que expresa 
lo Poseído. Éste es un patrón de marcación típicamente mesoamericano. el 
orden sintáctico de estos constituyentes no se puede alterar, como se puede 
ver en la agramaticalidad de (11):

(11) * ar ndo nór ngü 
 * [[ar ndo]sn  nó=r   ngü]sn
 sG señor  DeF.sG.3Pos=sG casa
 Lectura buscada: ‘La casa del señor’. 

Posesión externa en otomí

Habiendo visto lo básico en la Posesión interna, pasemos ahora a explorar la 
Posesión externa en otomí. el ejemplo en español en (1b) muestra un caso 
de construcción de Posesión externa en la que se emplea una codificación 
de Dativo. Haspelmath (1999) estudia este tipo de construcción de Posesión 
externa de Dativo y propone que éste es un rasgo tipológico típico de lenguas 
europeas y que la estructura en cuestión conforma un prototipo. el mismo 
Haspelmath informa que emplear un Dativo como estrategia gramatical de 
Posesión externa es muy poco común interlingüísticamente fuera del territorio 
en el que se encuentra el prototipo. Fuera de europa por ejemplo se conoce una 
estructura parecida en lenguas muscoguis, como el creek en martin (1999) o 
el chickasaw en munro (1984). al igual que en estas lenguas, en otomí existe 
también una construcción de Posesión externa con Dativo, tal como vimos en 
(2b), que se repite aquí por conveniencia como (12):
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(12) dá tempár ts’oi nor ’behñö 
 dá=tem-p-á=r    ts’oi no=r ’behñö 
 1.PsD=romper.volumen.s-3DAT-D.3Pos=sG olla DeF.sG=sG señora
 ‘Le rompí la olla a la señora’. 

tal como se puede observar, en (12) encontramos una marcación de Da-
tivo en el verbo que es correferencial con el Poseedor (la señora). en otomí, 
la codificación de Dativo se marca en el verbo como marcación-núcleo, y en 
esto contrasta con la construcción del prototipo europeo en donde la marca 
aparece en el dependiente. no obstante, existen asimismo marcaciones dobles 
en lenguas europeas, tal como se muestra en vasco en (13), en donde la marca 
de Dativo aparece tanto en el sn lagunari como en el verbo apurtu diogu:

(13) lagunari apurtu diogu besoa
 lagun-a-ri apur-tu    d-i-o-gu   beso-a
 amigo-DeF-Dat romper-PerF 3aBs-aUx.Dat-3Dat-1erG brazo-DeF.aBs
 ‘Le hemos roto el brazo al amigo’.

el mismo fenómeno de doble marcación se puede observar en español, tal 
como propone maldonado (2002), en donde la ausencia del clítico de Dativo 
resulta agramatical cuando se trata de eventos que implican alta afectación 
del participante en Dativo. el caso se muestra en el contraste entre (14a) y la 
agramaticalidad de (14b):

(14) a. le=rompí la olla a la señora
        b.* Ø=rompí la olla a la señora

no obstante, sí encontramos algunas diferencias con el prototipo europeo. 
en otomí, el sn del Poseedor no aparece en un constituyente totalmente in-
dependiente del sintagma que codifica lo Poseído. Por ejemplo, no se puede 
alterar el orden de constituyentes, tal como se muestra en la agramaticalidad 
de (15):

(15) *dá tempar ’behñö nór ts’oi 
 *dá=tem-p-a=r   ’behñö    nó=r       ts’oi
 1.PsD=romper.volumen.s-3Dat-D=sG señora DeF.sG.3Pos=sG olla 
 Lectura buscada: ‘Le rompí a la señora la olla’.
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otra diferencia radica en que lo Poseído aparece siempre marcado gra-
maticalmente como poseído. esto se puede ver si se compara (16a) con la 
imposibilidad de (16b):

(16) a. dá tempár ts’oi
     dá=tem-p-á=r      ts’oi
     1.PsD=romper.volumen.s-3Dat-D.3POS=sG  olla
     ‘Le rompí la olla’. 
  b. *dá tempar ts’oi
      *dá=tem-p-a=r    ts’oi
      1.PsD=romper.volumen.s-3Dat-D=sG olla
      Lectura buscada: ‘Le rompí la olla’.

no obstante, estas diferencias estructurales responden en mi opinión a 
idiosincrasias del modo en que se codifica la Posesión interna en otomí, y no 
tanto como características de la estructura de Posesión externa. 

Contrastes entre Dativos y Posesión externa

en esta sección muestro una serie de semejanzas importantes entre el sn Dativo 
estándar y el Poseedor tratado con Dativo en Posesión externa. en otomí de san 
ildefonso tiene sVo como orden de constituyentes neutro. el constituyente 
que funciona como objeto indirecto y que se codifica en Dativo en el núcleo 
verbal suele aparecer después del objeto directo como sVo-oi. Un orden del 
tipo sV-oi-o no es natural. su grado de agramaticalidad varía dependiendo 
del hablante y la circunstancia, aunque ninguno lo produce en texto. Para ello 
compárese (17), en donde se muestran diferentes órdenes posibles:

(17) a. sVo-oi  
 dá tamba ’nar t’afi nor bötsi
 dá=tam-b-a=’na=r      t’afi   no=r     bötsi
 1.PsD=comprar.s-3Dat-D=inDeF.sG=sG dulce DeF.sG=sG niño
 ‘Le compré un dulce al niño’. 
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 b. sV-oi-o  
 ??dá tamba nor bötsi ’nar t’afi 
 ??dá=tam-b-a=no=r          bötsi ’na=r    t’afi
 1.PsD=comprar.s-3Dat-D=DeF.G=sG niño inDeF.sG=sG dulce
 ‘Le compré al niño un dulce’.

De igual manera y tal como es esperable, el cambio de orden tampoco es 
posible para el sn que codifica el Poseedor dativizado en la Posesión externa 
tal como se vio en la agramaticalidad de (15) arriba, pero en (18) se ofrece otro 
ejemplo. nótese que en este caso el ejemplo es completamente agramatical: 

(18) a. dá k’o’t’wabír zexjo nor bötsi
    dá=k’o’t’-w-a=bí=r    zexjo no=r     bötsi
    1.PsD=desvestir-3Dat-D=3Dat(3Pos)=sG pantalón DeF.sG=sG niño
    ‘Le quité los pantalones al niño’. 

 b. *dá k’o’t’wabi  nor bötsi ár zexjo
     *dá=k’o’t’-w-a=bi  no=r    bötsi ár  zexjo 
      1.PsD=desvestir-3Dat-D=3Dat DeF.sG=sG niño sG.3Pos pantalón
      Lectura buscada: ‘Le quité los pantalones al niño’.

Por otro lado, el ejemplo (19) muestra que el constituyente Dativo puede 
ser el único objeto explícito en la cláusula si el objeto Directo se puede recu-
perar en el contexto:

(19) dá tamba nor bötsi
 dá=tam-b-a=no=r    bötsi
 1.PsD=comprar.s-3Dat-D=DeF.sG=sG  niño
 ‘se lo compré al niño (v.g. un caramelo)’, (Lit. ‘Le compré al niño’)

el sn del Poseedor en Posesión externa puede tener el mismo compor-
tamiento, tal como se ilustra en (20):

(20) dá k’o’t’wabi nor bötsi   
 dá=k’o’t’-w-a=bi     no=r   bötsi
 1.PsD=desvestir-3Dat-D=3Dat DeF.sG=sG  niño
 ‘se los quité al niño’ (v.g. sus pantalones) (Lit. ‘Le quité al niño’).
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asimismo, el constituyente Dativo se puede relativizar en posición de foco, 
tal como aparece en (21a). De la misma forma, el ejemplo (21b) ilustra que el 
Poseedor en Posesión externa tiene el mismo comportamiento:

(21) a. go ger bötsi’ä, no dá tamba ’nar t’afi
 go ge=r  bötsi=’ä,  
 FoC reL=sG niño=3sG 
 no dá=tam-b-a=’na=r          t’afi
 reL.sG 1.PsD=comprar.s-3Dat-D=inDeF.sG=sG dulce
 ‘Ése es el niño a quien le compré un dulce’.

 b. go ger ’behñö’ä,  no dá tempár ts’oi
     go ge=r  ’behñö=’ä,   
     FoC reL=sG señora=3sG
      no  dá=tem-p-á=r     ts’oi
     reL.sG 1.PsD=romper.volumen.s-3Dat-D.3Pos=sG olla
     ‘Ésa es a la señora a quien le rompí la olla’.

Distribución de la construcción de Posesión externa

Hemos visto cómo el Poseedor en la construcción de Posesión externa se trata 
con un Dativo. ahora es pertinente estudiar la distribución de la construc-
ción. Haspelmath (1999) establece cuatro jerarquías para el prototipo europeo de 
Posesión externa con Dativo. estas jerarquías muestran el posible alcance de cada 
una de las construcciones implicadas. en el cuadro 2 se presentan por un lado 
las jerarquías relevantes, y por otro el alcance que dentro de ellas muestra la 
construcción en otomí (éste se indica en negrita):

Cuadro 2. ‘alcance de la Posesión externa en otomí’
1. Animacidad del poseedor:
    1/2 ⊂ 3 ⊂ Nombre propio ⊂ Animados ⊂ inanimados
2. Situación:

   dinámica con afectación del paciente ⊂ dinámica pero sin afectación ⊂ estativa

3. Inalienabilidad de lo poseído:

     parte del cuerpo ⊂ vestimenta ⊂ parentesco ⊂ otras entidades contextualmente únicas

4.  Relación gramatical de lo poseído:

     (sP ⊂) OD ⊂ sujeto inacusativo ⊂ sujeto inergativo ⊂ sujeto transitivo
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Dentro del continuo implícito en estas jerarquías, la construcción de Posesión 
externa es obligatoria en otomí cuando se presentan los criterios en (22):

(22) Lo Poseído es una parte del cuerpo (o vestimenta propia)
 (y) el Poseedor es animado
 (y) el evento es dinámico y afecta al paciente
 (y) el evento no es reflexivo

ejemplos de esta obligatoriedad se ofrecen en (23) y (24). Los ejemplos 
en (b) muestran que la ausencia de la construcción produce un resultado 
agramatical: 

(23) a. bi mïka ma xtö
   bi=mïh-k-a=ma    xtö
   3.PsD=atrapar.s-1.DAT-D=1Pos cabello
   ‘me agarró el pelo’.

 b. *bi mï’ ma xtö
     *bi=mï-’-Ø=ma   xtö
     3.PsD=agarrar.D-D-3oBJ=1Pos cabello
     Lectura buscada: ‘agarró mi pelo’.

(24) a. dá thöt’wár war ’yo
    dá=thöt’-w-á=r   wa=r  ’yo
    1.PsD=amarrar-3DAT-D.3Pos=sG pierna/pie=sG perro
    ‘Le amarré la pata al perro’.

 b. *dá thöt’ár war ’yo
     *dá=thöt’-Ø-á=r   wa=r        ’yo
     1.PsD=amarrar-3oBJ-D.3Pos=sG pierna/pie =sG perro
     Lectura buscada: ‘amarré la pata del perro’.

La construcción de Posesión externa es opcional si el evento no afecta di-
rectamente como paciente a la parte del cuerpo poseída, pero se prefiere su uso. 
Por ejemplo en (25), en donde la marca de Dativo en el verbo es facultativa: 
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(25) bi hyand(w)ár júni nor txi dada Nsantyago
 bi=h<y>and(-w)-á=r      júni no=r txidadansantyago
 3.PsD=<tnP>ver(-3Dat)-D.3Pos.sG barba DeF.sG=sG santo santiago
 ‘Le vio la barba al apóstol santiago’. 

Por otro lado, la Posesión externa es natural cuando lo Poseído es parentesco, 
ya que codifica afectación del Poseedor pero no parece ser obligatoria. esto se 
muestra en el contraste en (26): 

(26) a. bi ’othegi(he) ma nönöhe
    bi=’othe=gi(=he)  ma  nönö=he
    3.PsD=curar=1Dat(=1PL.ex) 1Pos  madre=1PL.ex
    ‘nos curó a nuestra mamá’.

 b. bi ’othe ma nönöhe
     bi=’othe=Ø  ma   nönö=he
     3.PsD=curar=3oBJ 1Pos   madre=1PL.ex
     ‘Curó a nuestra mamá’.

Como es esperable, la construcción también tiene restricciones de uso. Por 
ejemplo, no se puede emplear cuando el evento es reflexivo; es decir, cuando 
tanto el sujeto es correferencial con el Poseedor. esto se ilustra en el contraste 
de (27): 

(27) a. bi ’wakár ’ye
    bi=’wahk-Ø-á=r   ’ye
    3.PsD=partir-3oBJ-D.3Pos=sG mano
    ‘(Él

i
) rompió su

i
 mano’.

 b. bi ’wakwár ’ye
     bi=’wahk-w-á=r   ’ye
     3.PsD=partir-3Dat-D.3Pos=sG mano
     no significa: ‘(Él

i
) rompió su

i
 mano’.

en (27a), el sujeto del verbo ’waki ‘partir’ es correferencial con el Poseedor 
de la mano. en esta situación la construcción no se puede emplear, tal como 
se muestra en la imposibilidad del uso de (27b) para la misma significación 
que (27a). el ejemplo (27a) es gramatical solamente con la lectura de no corre-
ferencia entre sujeto y poseedor, es decir, para “(Juan) le rompió su

i
 mano (a 
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Pedro
i
)”. en este sentido, la construcción de Posesión externa es obligatoria 

cuando el sujeto no es el Poseedor. Éste es un patrón típicamente mesoameri-
cano. Un par contrastivo se ofrece en (28):

(28) a. Pe (sujeto ≠ Poseedor)
     bi ’othebír nönö
     bi=’othe=bí=r    nönö5

     3.PsD=curar=3Dat.3Pos=sG madre
     ‘(Él

j
) le

i
 curó a su

i
 madre’.

  b. Pi (sujeto = Poseedor)
      bi ’othér nönö
      bi=’othé=Ø=r   nönö
      3.PsD=curar.3Pos=3oBJ=sG madre
      ‘(Él

i
) curó a su

i
 madre’.

Por último, en otomí la construcción de Posesión externa no es posible con 
verbos intransitivos, como vemos en la imposibilidad de (29b). es necesario 
recordar que el Dativo sí puede aparecer con verbos intransitivos en otomí, 
como el uso con el existencial en (30) para indicar posesión. La imposibilidad de 
emplear Posesión externa en contextos intransitivos se debe a restricciones de 
la propia gramática, y en esto la construcción contrasta con la de lenguas como 
el español, en donde el uso del Dativo con intransitivos es bastante común (véase 
la traducción de 29b): 

(29) a. bi dü ma ’yo
  bi=<d>ü  ma  ’yo
  1.PsD=<tnP>morir 1Pos  perro
  ‘se murió mi perro’.

 b. *bi düka ma ’yo
  *bi=<d>üh-k-a=ma   ’yo
  1.PsD=<tnP>morir-1Dat-D=1Pos perro
  Lectura buscada: ‘se me murió mi perro’.

5 el clítico de Dativo de 3a persona =bi tiene un tono alto inherente. La marca de posesión 
parece realizarse en estos casos en un contorno suprasegmental muy sutil, del que lamentable-
mente se desconoce mucho todavía.
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(30) hï  ’othobir bojö
 hï=Ø=’ohtho=bi=r    bojö
 neG=3.Pres=no.haber=3Dat=sG dinero
 ‘no tiene dinero’ (Lit. ‘no le hay dinero’).

Posesión en la construcción de Posesión externa

Por último, en otomí se observa que la construcción de Posesión externa in-
dica la existencia de una relación de posesión entre un Poseedor y un Poseído. 
esta relación de posesión es por defecto de posesión prototípica (véase taylor 
1999); es decir, lo Poseído le pertenece al Poseedor para efectos legales. no 
obstante, en un contexto adecuado se puede simplemente interpretar que lo 
Poseído está bajo el control temporal del Poseedor. Considérese al respecto el 
siguiente ejemplo:

(31) nor Laida bi xatka ma bötsi
 no=r     Laida bi=xaht-k-a=ma       bötsi
 DeF.sG=sG adelaida 3.PsD=bañar.a.alguien-1Dat-D=1Pos niño
 ‘adelaida me bañó al niño’.

en el ejemplo (31) se interpreta por defecto que el hablante es la progenitora 
del niño, pero la oración sería igualmente viable en un contexto poco natural en 
el que el hablante está encargado de lavar a cierto niño, y resultara que adelaida 
era una persona que le ayudase a hacerlo. La posibilidad de la existencia de 
lecturas ambiguas como éstas es algo natural dado la complejidad conceptual 
del fenómeno de la posesión (veáse por ejemplo seiler 1983, Heine 1997 o Leh-
mann 1998). no obstante, desde un punto de vista estrictamente gramatical, 
en otomí es necesario que en la construcción de Posesión externa se emplee 
una marca explícita de posesión que establezca la relación entre los participantes 
en cuestión. en otras palabras, un ejemplo como (32) no es posible porque no 
hay una marca gramatical explicita de posesión en el sn Poseído. 

(32) *nor Laida bi xatkar bötsi
 *no=r  Laida bi=xaht-k-a=r      bötsi
 DeF.sG=sG adelaida 3.PsD=bañar.a.alguien-1Dat-D=sG niño
 Lectura buscada: ‘adelaida me bañó al niño’. 
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este fenómeno, por otro lado, refuerza la propuesta de que la construcción 
que se estudia en este trabajo es en verdad una construcción de “Posesión” 
externa y no de un mero “Dativo” de afectación.

Resumen de la propuesta

Para concluir, en este trabajo he propuesto que en otomí existe una construc-
ción de Posesión externa con Dativo que se emplea para expresar la afectación 
de un cierto participante que se considera Poseedor de una entidad tratada 
como paciente objeto del verbo. a lo largo del trabajo se ha presentado una 
variedad de datos que apoyan este análisis. este tipo de construcción con Da-
tivo es muy poco común en las lenguas no europeas, el hecho de que aparezca 
en mesoamérica es un nuevo dato para la tipología lingüística, y demuestra 
que la construcción es viable en otros sistemas como extensión del uso de un 
Dativo. en el estudio se han mostrado asimismo cuáles son las características 
de la construcción, su distribución y sus restricciones.
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Abreviaturas 
-    afijo
.    ausencia de frontera morfémica en fuente
=    clítico
< >    morfema no concatenativo
aBs    absolutivo
anti    antipasivo (detransitivizador)
aUx    auxiliar
D     forma dependiente del verbo
Dat    dativo
DeF     definido
erG    ergativo
ex     exclusivo
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FoC    foco
irr     irrealis (futuro)
imP     imperfecto
imPer   impersonal
inCL    inclusivo
inDeF   indefinido
L     forma libre o pausal del verbo
oBJ     objeto
PD    poseído
Pe    posesión externa
PerF   perfecto
Pi    posesión interna
PL     plural
Pos     posesivo
Pr    poseedor
Pres    presente
PsD     pasado
reL    relativo
s     forma sufijal del verbo
sn     sintagma nominal
sP     sintagma preposicional
sG     singular 
sUJ    sujeto
tam    tiempo/aspecto/modo
tnP    tema no presente




